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14 de enéro de2020

I.A PREST

[a Constitución Políticá Estado, las municipalidades

CONSIDERANDO:

Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad - C

CERRO COLOR

VISTOS:

"' E' Plan de Trabajo denominado .MEJORAMTENTO

CIUDADANA A TRAVES DE LA INSTALACIÓN DE OFICINAS
COLORADO'; el lnforme No 01 1-2020-GSC-MDCC: el Informe N"

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 194.
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local que goza
9:uI!99 de su competencia; autonomía que según el artículo ll dét
N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adn

;a y od4¡tliFtretiva en los
de Munibipalidades - Ley
sujeción' al brdenamiento

l,
i

locales 5on competentes

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

Gobie.no Munic¡pot 2Ot9 - 2022

¡ aulonphla política, eC
Preliminpr de la Ley Oi

jurfdico; 
li

vüb

Que, el artlculo 195'inciso 8 de la constitución polftica delpbrú; prescribe que ios

sustentabilidad de los recursos naturales, transporte colectivo, circulación y hánsito, turismo, conservación de monumentosarqueológicos o históricos, cultura, recreaoión y deporte, conforme a ley;

Que, mediante lnforme No 011-2020-GSc-MDcc, de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, se rem¡te et plan deTrabajo denominado "MEJORAMIENTO EN l-A PRESTACIóN DE sERvtctos DE SEGURTDAD ctUDADAr.¡Á n innves oeLA lNSTAlAclÓN DE oFlclNAS ADMIN|STRATIvAS DE sERENAzGo - ólsrntro cERRo coLoMDo", con et siguienteOBJETIVO: Mejorara la presentación.de servicios de seguridad ciudadana a través de la instalación de of¡cinas admin¡strativaspara la atención de la población del Distrito de cerro Colórado, con ta finatidad oé .e¡orai i;;;grrid.Jt áilnc¡on de tos vecinosde lugar. Asimismo, señala q¡e_p.ara_el cumplimienlo !e sus objetivos se requiere de rn preÉrpuásóióial oe s/.33,213.s8.
CTREINTA Y TRES MIL DosclENTos TRECE coN 58/1oo soúEs), para tá'áoquis¡ción d't bi;f,f5tt; ,"ri"io.; presupuesto
otorgado mediante disponibilidad presupuestal inserta en el lnforme ñ; bgo-zozo-MDcc/GppR de la berenc¡a cte plan¡f¡cación,
Presupuesto y Racionalización, gasto que será cargado a ta actividad 'e"trrrájá-r'rruni",p"iil biá-lé"-ln".so";

Que, con Decreto de Alcaldfa No ool-2019-MD€G del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad dedesconcentrar la administración.y.delegar funciones adminishativas án 
"ié"i"nt" 

rr¡uni+ar v otroriin"¡ün"r¡os; determinandoen su artículo primero, nyqer.al 49, delegar al Gerente Municipat ta atr¡uuc¡on oe npróuáí pláná. o" iooajo conforme a lanormat¡va competente"; por lo tanto, este despacho se encuentia facultado de emitir prónunciamiento respeclo al expediente delos vistos;

Que, estando a las consideraciones explestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -Lev N' 27e72' así como el Reslamento de orsahizacióni runciJnáslñóFt;;r ñil; ;;óü;;#ü; y Funciones (MoF),ambos instrumentos de ta Municipalidad Dhtritál de cerrobobrado, én,"-.'uóu"n"¡.;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ALlg-Bl!-"LPlan de Trabajo denominado "MEJoRAMIENTo EN LA pREsrActóN DE SERVIC|OSDE SEGURIDAD cluDADá-NA 4.TRAVES DE LA iNsrAtáctóN oe órróixns ADMTNIsTRATIvAS DE sERENAzco -DlsrRlro cERRo coLoRADofr considerando et cronograma estabt;c¡d;;;; mencionado ptan de riáuáio; instrumento queformará parte integrante de está resolución. :

ARTlcuLo SEGUNDO.'.lP-l9Pl!r! ejecución presupuestat por ra suma de s/. 33,213.58. ¡TRE¡NTA y 1RES MILDosclENTos TREGE coN 58/1oo SoLES), gasto que serácargado a la aclividad 'Patrullaje Municipal por Sector- Serenazgo'.

ARTÍCULO TERCERO.' DlsPoNER, que la Gerencia de seguridad ciudadana realice el seguimiento, supervisión y control dela ejecución del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsabte del proyeclo, quien deberá presentarlos informes necesarios, sobre los avances oe] plañ de Trabajo, asf como unlnfórme final con los resultados obtenidos, asimismodelegar a la Gerencia, antes mencionada, la responsabilidad'di los 
"oitor v 

"jéfución 
del plan de T¿b;i;. 

'

ARTfcuLo cuARTo.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar lapresente resolución, pudiendo utitizar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de ia ley.

ARTíCULO QUINTO.' DlsPoNER, a la oficina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en elPortal Institucional de la página web de la Municipalidad Distr¡tal de cerro coloraoo.

ARTÍCULO SEXTO" DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipaf que contravenga la presente decisión.

para desanollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, 
""lrdl;¡ü;;j;, ;;;;;ü il;;'ail;üñ:

REGISTRESe CÚMPLASEY ARcHIvEsE.
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